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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN O FUSIÓN
DIRECCIOT.¡ OE OBRAS .I. MUNICIPALIOAD DE :

LONGAVI

REGION::D EL I,IAULE

Z URBANO

N"292EL AÑO 2015

de fecha

NUCERO D€ RESOLUCIÓN

213

05-Ocl-15

42-2

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de lvlunic¡palidades,

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones en especial el Art.'l16.su ordenañza General, y el

lnstrumento de Plañif cación Territorial.

C) La Solic¡tud da eprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propielario y arquitecto

vtsTos:

coffespondientes al expedieñle s.u. - 3.1.2./3.'1.3i.3.1.5. N'

D) ElCertifcado de ¡nformaciones Prev¡as N"

RESUELVO:

1.- Aprobar la SUBDIVISION

CALLE 3 NOBTE

para el (los) predio(s) ubacado(s) en calle/avenida/

N" 279

localidad o loteo LONGAVI

, de conformidacl a los planos y anlecedenles timbrados por esta D.O.l\,4., que formen

parte de Ia presente autorizac¡ón y que se encuentran arch¡vados en el expediente S.U.-3.1.2./3.1.3/3.1.5..N'

2.. Autorizar la enajenación de los predios q¡Je se identiflcán en la presente resolución.

3.. Individualizaciónde lnteresados:

NOMBRE O RAZON SOCIA .lsl PROPIEIAfiIO

GUILLERMO PINOCHET FUENTES Y OTROS VARIOS
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

GUILLERMO ANTONIO PINOCHET FUENTES 11 .747.88-2

NOüBPE O RÁZOñ SOCrar dé b Emp6sá de AñaurfEcfo (o¿^6 d{6@d.,

JULIO SANTOS PARADA

4,. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
4.1.- suBDtvtstÓN
SIfUACIÓN AflfERIOR

SUPERF¡ClE 1M2) LOÍE EXISTENfE 650.00

SIf UACIóN ACTUAL: PREDIOS ENAJFNABLES

IOTES RESULTANÍES LOIES RESULIANÍE§ IOTES RESULfANIES

N LOTE N"1 205,02
N' LOTE N"2 102,42 N'

LOTE N"3 205,92 N' N'

N' 650,00 M2

sE ADJUNTA HOJA ANEXA (Eñ 6$ dé mayor eñlidád dá lot6s) tr s g

ROLS-r.1.

E RURAL

10.414.430-6
¡¡uT.

N'

N'

N' TOfAL

_--------------_ f-



FORMULARIO 3 4,

7.. PAGO OE OERECHOS

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES OE !AAUTORIZACIÓN)

(R.S.F - 3.1.2./31.3.)
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4.2.. FUS|ÓN:
STIUACÉN ANfERIOR

6.- Anótese en elregistro ospecialde esta D.O.M., árchlvese los originales de¡(los) plano(s) yde la presenle resoluciófl, ydése copias
autorizadas a ¡os ¡nteresados.

SIf UAC¡óN ACTUAL: PREDIO ENAJENAALE

SE ADJUNTA HOJA ANEXA (En eso d. mayor Bntdad d6loles)

5.- Deberá solicitar en el Servicio de lmpuestos lntemos la asignación de Roles de avalúo para los lotes generados y archivar los
planos con lá presente resolución en el Coñservedor de Bienes Raíces.
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